
Asimirmo "tas partef podrá da. por coñcluido d¡cho contrato con m.ne.a

anticipada y previo aviso por escrito.ori 15 dias de añtic¡pación a la otra, por así

conv€nir con sus intef€res personales. Recordañdo que por niñ8ún motivo este

conk.to se con§¡d€lad PfofoSativo Y5€ reque rá ñuevamente la celebr.cióñ de

un nuevo coñtrato por escrito con lasfomalidadet necesarias para 5u valider'

sEXIA. - La "SEPE" y "ElPrestado.de serv¡cios" acePt3n que todo lo no previsto eÍ
el present. €ontrato se ret)rá por las disPosiciones cont€nidas en el caPítulo l, de

los artículos 2254 al 2253 d€l Códi8o Civil PaÉ el Elado Libre v Sober.no de

flaxcala. Las partes se someteí a la iuisdicción de los Tribunales del Erado de

Tlaxcala y.eñunc¡an a cualquier otrofuero que por rarón de 5u domicilio pr€sente

o futuro lleSaran a tener.

Ieído el pr€s€nte contrato por lot tomPareci€nt€t, lo aceptan en cada una de sus

partes fiÍnaído alcalce en señalde ratificació¡ paratodos los efedos legales a los

qu€ haya lutar. En la Ciudad d€ Tl.xcala, Ilaxcala, eldía 01deen€ro dclaño 2026'

"La sEPE" 'El Prest.dor de sÉdiciol'

Secretariode Educación Púb

.Bo,

"Testito" "Testito"

Contr.to d. prest¡ción dc r.rvic¡os trjo el réllm.n d€ honor..ios .!¡m¡lablcs,
que celebran por una parte la Secretaría de Educ¿ción PÚblic. del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carád€r de Secretario de Educación

Pública delElado, a qu¡en en losuces¡vo se le denominará "Lá SEPE" Y por la ora
parte la persona cuyos datos 5e enunci.n enseguida, a quien en lo sucesivo y paÉ
los efectos d€lpr€sente contr¡tose le denominará "ElP.erlador d€ Serv¡clos'.

TERCER,-Elpresent€contrato¡endrávalid€zdurant€elperiodocomprendidod€l
01 .l 31 dc eñe.o d€lsño 2026, .clarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminádo el present€ contr.to s¡n respon§ab¡lidad pala é5ta y §in

n€c€ridad que medae reroluc¡ón judic¡alalSuna por incumplimiento de cualquiera

de la, obligaciones €stabl€cid.s er estecontrato.

td.d
R.F.C

L.dñ.Íüd

Dq"lc o
PA5ANÍE EN DERECHO

CUARIA. - "ElPrestador de Servic¡os" s€ hace rc§ponsable de lot daños y periuicios

que por inobseruancia o netligeñcaa d€ 3u p3rte causareñ a "La SEPt", por lo qu€

t€rá el Único respor§able de la eje(ución de sus t€Nicios cuando no se ajuttén a

lostérminosycondicionetdel present€contráto.

GARZOII CEBAOA OscAR

1.2. Que acorde con lo €rtablecido en el articulo 1, 11y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡nistración PÚblica del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Pública delEstado e5 re§ponsable de darcumplimiento a lasobligaciones

del Ertado €n materi. educ.tiva Y l€ core5poñde elaborar, ej€cutar y evaluar los

conv€nios qu€ eñ ñateria educativa celebre elGob¡€rno rederal.

1.3. Qu€ elDr. Homero Menesé5 Hernándeu, acredita lu per§onalidadjurídica como

se.r¿tario de Educac¡ón Pública del Estado. m€dlante elnombram¡ento expedido

por l. C. Gobernadora d€tEstado deTlaxcala, confecha 31de atolo de 2021.

1.4. Que señala como domi€ilio el ubicado en Carr€ter. Federal Libre lláxcala_

Puebla km 1.5 No. 5, coloñia La5 Anima§, código Ponal 90030, en la ciudad

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una E¡tidad tederat¡vá, Lib.e y Soberana, con
peÁoflálidad iuridica y paviñonao propio de conformid.d con lo d¡sPu€sto eñ los

artlculoszloy43 de la Constilución PolÍtica d€ lo5 Estados Unidot Mericaro§v 1d€
la Conlituc¡ón Política delElado LibreYSob€rano de Tlaxcala.

T.lélono

lll,1. "La SEPE" y 'El Prestador de serv¡c¡os" declaran que es su firm. voluntad

celebraf el present€ contrato, para lo cual convienen €n suj€tar5e a las sigu¡€ntes:

OE "LA sEPE"

I'EL "PRESfAOOR DE LOs SERVICIO5"

11.1. Mañifesta baio protesta de dedr verdad, que 5e encueñtra en plero goce d€

sur facultades, con personalidadjurídica Y que lo5 dato§

el proemio del pr.senle ,nstrumenlo ron fidedigno§.

personale5 atentados en

11.2. Oue no desempeña empleo, carto, comirión en el seryicio públi€o n¡ re

encueñtra i.habilitado para eld€tempeño de etto!, a§icomo que.la suttrigción

del pres€ñte contrato no está prestando servicios por honoñrio§ en la misñá Y/o

d¡stinta dep€.d€¡ci. o entidad d€ la admrni§tració¡ Públ¡ca Fed€ral v que no se

encu€ntfa en algún otro puerto o situación que pudiefa g€nerar conflido d€

intereser para prestar lo5 servicios, obieto delpre§ent€ contrato.

11.3. "ElPr€stadorde S€ruicios" se obl¡ta a.plicar los conocimiéntos que posee en

forma p€rsonal, ¡ñdependi€nte e iñranler¡ble cumpliendo Y respetando las

normatividades inte.nas qu€ rigeñ 'tá sEPE", contiderando que ambat part€t son

plenam€nte coñscient€s de que elpresent€ contrato es de caráct€rcivil.

QUlt{ÍA. - Para lá inrerpreta.ión y cumplim¡ento del preserte tontráto, "La 5EPE"

no adquiere ni reconoce obliSación altuna de caráder laboral a favor de "El

Pr€stador de Servic¡os" en virtud de no te. aplicables a la relación coñtr.dual qu€

consta de este instrumento los articuloe 1v 8 de la Lev FQderal del Irabajo, del

altkulo 8de la L€y rederalde los lrab¡iadores alServicio delEstado, apartado "8"
delá.ti.ulo 123 de la Conrtitucióñ Política de los Estados Un¡dot Me¡icanos.

A5imirrno, "El Preslador de Servicios" no §erá con§iderado [omo rrábaiador ñi de

bar€ ni de (onf¡an¡¿ para los €fectos letales Y e. partkular para obtener las

prestacion€s de §eSuridad sotial.

CLÁU5ULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Serviciol' t¡en€ la di§ponibilidad para cumPlú con la

€ñcomienda de "La sEPE", por ende, se obligá a pretta. eu§ setuicios €ñ el horario

asiSnado, coño AUXILIA¡ ADMINIÍRATIVO en elcentro d€ trabajo denominado

DEPARTAMENfO DE EDUCACIOÍT MEOIA Y ÍERMIÍIA!, CO C.C.f. 29AO5MO1O;

UEICAOO EN CARñEIEBA FEDERAL IIBRE TIAXCAI,A-PUEALA KM 1'5 I I' 5,

COLOIIIA LAs ANIMAS, OE LA CIUOAD DE TLAXCAI.A, TLAX.

SEGUNDA.-"LaSEPE'seobliga.pagara "El Prettadordeservicio5" únicameñtela
p€rcepc¡ón por S6,000.m (sEls MIL PESoS 0o/1m M. .) de man€ra Íeto
quincenal, derpués de la rel€nción de impuestos 5obre la renta (l.s R). En ningún

ca§o di.ha cantidad conveñida podrá va.iár durante la v¡8eñcia d€l Preserle

C.P. Diaña R¡os Roldan lna.

No. de coñtrator (XN7 cont¡ato conforme al.rtículo94, fra6¡ón lV de la Ley dellmpuelo sobre la Renta,
por ser Honorarios A§imilables.

DE'LARA'IONES

t.

Lic.

.

. OE "TAS PARTES"

=9:--



No. de contrato: 0()47

Contrato de prestación de seruicios balo el régimen de honorar¡os as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre GARZON CEBADA OSCAR

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprend¡do del

01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y sin

necesidad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por incump¡imiento de cualquiera

de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Seruicios" se hace responsable de los daños y per.iuic¡os

que por ¡nobservancia o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la eiecuc¡ón de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡n8Ún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesarias para su val¡dez.

QUINTA, - Para la ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡tac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Servic¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este instrumento los anículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Traba.¡adores al Servicio del Estado, apartado "8"
del artÍculo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de Serv¡cios" no será cons¡derado como traba.iador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

5EXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las dispos¡ciones conten¡das en el capÍtulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡vil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la iurisd¡cción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr. Homero Meneses

S€cretar¡o de Educac¡ón
Estado

Lic.

D¡rector rsos y Presupuesto de la SEPE

"Testigo"

Edad

R.F.C

Necionalidad
Escolaridad
Domic¡l¡o

Estado Civil
Teléfono

PASANTE EN DERECHO

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personalidadjuríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de

la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establec¡do en el artículo I,LLy 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la secretaría de

Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones

del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como

Secretario de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡lio el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales asentados

el proem¡o del presente ¡nstrumento son f¡dedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el seru¡c¡o

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la misma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Administrac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera Senerar conflicto de

intereses para prestar los seruic¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servic¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡mientos que posee en

forma personal, independiente e ¡ntransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades internas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

DE "tAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en suietarse a las siSu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" t¡ene la disponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruicios en el horar¡o

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

DEPARTAMENTO DE EDUCACION MEOIA Y TERMINAL, CON C.C.T. 29AOSü)O1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE TTAXCALA-PUEBIA KM 1.5 INT. 5,

COLONIA LAS ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLAXCATA, TLAX,

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a patar a "El Prestador de seruic¡os" únicamente la

percepc¡ón por $6,000.ü) (sElS Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ngún

caso dicha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

del

- -.-*:'---2"tvg:-'- -'
c.ñiaáai¡os nol¿an

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

xoch¡temo Mol¡na

il.

Anal¡sta



No. de contrato:0047

Contrato de prestac¡ón de seru¡cios bajo el régimen de honorarios as¡milables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educación

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de serv¡cios".

Nombre GARZON CEBADA OSCAR

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorar¡os Asim¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del

01 al 31 de marro del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por incumpl¡miento de cualquiera

de las obl¡gac¡ones establec¡das en este contrato.

CUARÍA. - "El Prestador de Servic¡os" se hace responsable de los daños y perju¡cios

que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que

será el único responsable de la eiecuc¡ón de sus seruic¡os cuando no se a.¡usten a

los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con 1.5 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en virtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Asim¡smo, "El Prestador de Serv¡cios" no será considerado como trabajador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en el capítulo l, de

los anículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la iur¡sdicción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡cil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficación para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mazo del año 2026'

"La sEPE" de Servic¡os"

S€cretar¡o de Educac¡ón
Estado

de la SEPE

"Testigo"

Edad

R.F.C

f{ac¡onalldad
Escolaridad
Domicilio

Estado Civil

Teléfono

PASANTE EN DERECHO

DECLARACIONES

t. OE "TA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con

personalidad.¡urídica y patrimon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2, Que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11 y 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡gaciones

del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, eiecutar y evaluar los

conven¡os que en mater¡a educativa celebre el Gobierno tederal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad.iurídica como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido

por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1..5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

il.

t1.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno Soce de

sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados en ---' -
el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el

encuentra inhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción

del presente contrato no está prestando seru¡cios por honorarios en la misma y/o

d¡st¡nta dependencia o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pudiera tenerar confl¡cto de

intereses para prestar los seru¡cios, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e ¡ntransferible cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

III. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en suietarse a las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Servicios" tiene la d¡spon¡bil¡dad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seru¡c¡os en el horario

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado

OEPARTAMENTO DE EDUCACION MEDIA Y TERMINAI, CON C.C.T. 29AOS@O1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE TLA(CALA-PUEBLA KM 1.5 INT. 5,

COTONIA LAs ANIMAS, DE LA CIUDAD DE TLA:XCAIA, TLAX.

SEGUNoA, - "La SEPE" se obl¡ta a pagar a "El Prestador de serv¡c¡os" únicamente la

percepc¡ón por $6,om,oo (sEls MIL PEsos 00/1m M.N.) de manera neto

qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (¡.S.R). En n¡ngún

caso d¡cha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la vigenc¡a del presente

"Et

del

Jefa del Departamento de Nóminas

lng. Esmirna Xoch¡temo

de la SEPE

Anal¡sta

Mol¡na

DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"


